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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08295/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que fue registrado bajo el número de expediente 00780/NAUCALPA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito del Secretario de administración, la fecha de su ingreso, todos los oficios y documentos que a firmado bajo este cargo y su comprobante oficial del ultimo grado de estudios.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 21 de octubre de 2019 Solicitante P r e s e n t e. En atención a su solicitud de acceso a información pública con número de folio 00780/NAUCALPA/IP/2019, recibida a través del portal “SAIMEX” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y en función del artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMYM); le informo lo siguiente: Por lo que hace a la Secretaría de Administración, área encargada de atender su solicitud, la cual informa lo siguiente: “…se informa que en la Decimoséptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Municipio de Naucalpan de Juárez, de fecha 11 de octubre de 2019, mediante acuerdo CT/EXT/167/2019, se aprobó la modalidad de entrega solicitada de vía electrónica por la de consulta personal en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, toda vez que la información sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del personal que la labora en esta Secretaría, ya que son más de 1600, documentos, por lo que se invita al peticionario acudir todos los lunes a partir del 28 de octubre en un horario de las 9:00 a 11:00 horas y hasta el lunes 16 de diciembre del año en curso...” (sic) Dicha respuesta se emite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la LTAIPEMyM, mismo que versa de la siguiente manera: “…Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” (sic). Es importante destacar que esta Unidad de Transparencia emite la respuesta a su solicitud de información, con base en la resolución que proporcionan los titulares de las Áreas Administrativas de este Sujeto Obligado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 59 de la LTAIPEMyM. Asimismo, el artículo 173 de la citada Ley establece que, “El procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares” (sic). La información proporcionada al solicitante se entrega con el objetivo de garantizar el derecho de acceso a la información pública, por lo que el manejo de la misma es responsabilidad del solicitante. Finalmente, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176 y 177 de la LTAIPEMyM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.

ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ” (Sic)

A su respuesta anexó el archivo electrónico “780_201910211218.pdf”, el cual consiste en el Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en la que se aprobó el cambio de modalidad de entrega a la solicitud de mérito. En el estudio correspondiente se hará el debido análisis a este documento. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 08295/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye lo siguiente:
Acto Impugnado: “la respuesta 00780/NAUCALPA/IP/2019"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “En su respuesta expone que son más de 1600, documentos (sin precisar la exactitud de los documentos), y que esa información sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del personal que la labora en esta Secretaría y erróneamente lo fundamentan con el articulo 12 de la LTAIPEMyM, mismo que versa de la siguiente manera: “…Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” PORQUE NO LA PUEDEN PROCESAR. Es muy claro el articulo 12. PORQUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE GENEREN, RECOPILEN, ADMINISTREN, MANEJEN, PROCESEN, ARCHIVEN, TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE OBREN "POR SUPUESTO EN SUS ARCHIVOS" Y EN EL ESTADO COMO ESTE, COMO SE ENCUENTREN; LO QUE SI NO PUEDEN HACER ES GENERARLA; ESTO ES HACERLA, PRODUCIRLA, A PARTIR DE UNA SOLICITUD, ASI COMO TAMPOCO PUEDEN RESUMIRLA, EFECTUAR CALCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES. ESTO ES NO PUEDEN CREAR NUEVOS DOCUMENTOS PARA DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD NUEVA, CREAR DOCUMENTOS A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD POR TRANSPARENCIA. UNA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TAN GRANDE, DE LAS MAS GRANDES DE LA REPÚBLICA MEXICANA NO PUEDE DAR UN ARGUMENTO TAN FRAGIL DE QUE ESA INFORMACIÓN SOBREPASA LAS CAPACIDADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS DEL PERSONAL QUE LABORA EN ESA SECRETARIA; PORQUE DE SU MISMA RESPUESTA Y FUNDAMENTO SE DESPRENDE QUE TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LOS DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL ARCHIVO (NO DE GENERARLA) SI NO PRESENTAR LA QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS. SE LE DEBE HACER ENTENDER A ESTA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN QUE NO ES LA PRIMERA VEZ QUE SE PIDE ESTA DOCUMENTACIÓN EN OTROS MUNICIPIOS Y DE LOS CUALES LOS DOCUMENTOS SON TODAVÍA MAS Y LA HAN TENIDO QUE PROPORCIONAR. PORQUE SI NO SE LES OBLIGA A PROPORCIONARLA ESTARÍAMOS NUEVAMENTE CON LA FALTA DE TRANSPARENCIA EN EL SERVICIO PÚBLICO Y DE NADA SERVIRÍAN LAS REFORMAS Y EL PROGRESO EN ESTA MATERIA. POR TAL MOTIVO SOLICITO SE ME ANEXEN LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITE EN MI ESCRITO INICIAL.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha primero de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que la Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha cinco y ocho de noviembre de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente de tres archivos electrónicos denominados “RR-08295-Administracion_201911051224.pdf”, “UTAIP-0491-2019_201911081015.pdf” y “Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2019.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido del archivo remitido por el Sujeto Obligado.


SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles, lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en el año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351 , la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que la hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado información relativa al Secretario de Administración consistente de lo siguiente:

1. Fecha de ingreso.
2. Todos los oficios firmados y documentos que ha firmado ostentando dicho cargo.
3. Comprobante del último grado de estudios.

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió mediante el archivo electrónico denominado “780_201910211218.pdf”, el cual consiste en el Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en la que se aprobó el cambio de modalidad de entrega a la solicitud de mérito, señalando como causas de dicho cambio de modalidad que la información que la misma consta de más de mil seiscientos oficios, lo que sobrepasa las capacidades administrativas y humanas de la Secretaría de Administración y de la Unidad de Transparencia, por lo cual se le informa a la solicitante que puede acceder a los oficios solicitados todos los lunes a partir del veintiocho de octubre y hasta el lunes dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, en un horario de las nueve a las once horas en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, ubicadas en el primer piso del Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, número 39, colonia El Mirador.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y ando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

“En su respuesta expone que son más de 1600, documentos (sin precisar la exactitud de los documentos), y que esa información sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del personal que la labora en esta Secretaría y erróneamente lo fundamentan con el articulo 12 de la LTAIPEMyM, mismo que versa de la siguiente manera: “…Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” PORQUE NO LA PUEDEN PROCESAR. Es muy claro el articulo 12. PORQUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE GENEREN, RECOPILEN, ADMINISTREN, MANEJEN, PROCESEN, ARCHIVEN, TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE OBREN "POR SUPUESTO EN SUS ARCHIVOS" Y EN EL ESTADO COMO ESTE, COMO SE ENCUENTREN; LO QUE SI NO PUEDEN HACER ES GENERARLA; ESTO ES HACERLA, PRODUCIRLA, A PARTIR DE UNA SOLICITUD, ASI COMO TAMPOCO PUEDEN RESUMIRLA, EFECTUAR CALCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES. ESTO ES NO PUEDEN CREAR NUEVOS DOCUMENTOS PARA DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD NUEVA, CREAR DOCUMENTOS A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD POR TRANSPARENCIA. UNA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TAN GRANDE, DE LAS MAS GRANDES DE LA REPÚBLICA MEXICANA NO PUEDE DAR UN ARGUMENTO TAN FRAGIL DE QUE ESA INFORMACIÓN SOBREPASA LAS CAPACIDADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS DEL PERSONAL QUE LABORA EN ESA SECRETARIA; PORQUE DE SU MISMA RESPUESTA Y FUNDAMENTO SE DESPRENDE QUE TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LOS DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL ARCHIVO (NO DE GENERARLA) SI NO PRESENTAR LA QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS. SE LE DEBE HACER ENTENDER A ESTA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN QUE NO ES LA PRIMERA VEZ QUE SE PIDE ESTA DOCUMENTACIÓN EN OTROS MUNICIPIOS Y DE LOS CUALES LOS DOCUMENTOS SON TODAVÍA MAS Y LA HAN TENIDO QUE PROPORCIONAR. PORQUE SI NO SE LES OBLIGA A PROPORCIONARLA ESTARÍAMOS NUEVAMENTE CON LA FALTA DE TRANSPARENCIA EN EL SERVICIO PÚBLICO Y DE NADA SERVIRÍAN LAS REFORMAS Y EL PROGRESO EN ESTA MATERIA. POR TAL MOTIVO SOLICITO SE ME ANEXEN LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITE EN MI ESCRITO INICIAL.” (Sic)

Durante la etapa de instrucción, la Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de tres archivos digitales denominados “RR-08295-Administracion_201911051224.pdf”, “UTAIP-0491-2019_201911081015.pdf” y “Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2019.pdf”, que consisten en lo siguiente:

· UTAIP-0491-2019_201911081015.pdf. Oficio número UTAIP/0491/2019 suscrito por el Directos de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública dirigido al Secretario de Administración solicitando que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos de las áreas competentes para hacer entrega a la Unidad de Transparencia la información que dé cumplimiento al derecho de acceso a la información vía Informe Justificado.
· RR-08295-Administracion_201911051224.pdf. Oficio número DCS/097/2019 suscrito por el Jefe de Departamento de Contratos y Servicios en respuesta al oficio UTAIP/0491/2019 referido anteriormente, con el cual se ratifica la respuesta primigenia en el sentido de que se aprobó el cambio de modalidad mediante el Acuerdo CT/EXT/167/2019 emitido en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez.
· Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2019.pdf. Acta de la Sesión referida que ya había sido entregada por el Sujeto Obligado en la respuesta a la solicitud.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del  Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad de la particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. (…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, es dable establecer que efectivamente el Sujeto Obligado cuenta con una dependencia denominada Secretaría de Administración, tal y como consta en el artículo 32 fracción IV inciso a) del Bando Municipal 2019, que establece lo siguiente:

Artículo 32. La Administración Pública Centralizada se constituye por las dependencias que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como por aquellas que sean creadas por acuerdo de Cabildo; dependen del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente a la Presidenta Municipal.

La Administración Pública Centralizada se integra por:

I. Secretaría del Ayuntamiento;
II. Tesorería Municipal;
III. Contraloría Interna Municipal;
IV. Secretarías:
a) Administración;
b) Desarrollo Económico;
c) Desarrollo Social;
d) Planeación Urbana y Obras Públicas;
e) Medio Ambiente;
f) Servicios Públicos;
g) de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva;
h) Gobierno; y
i) Cultura.
V. Direcciones Generales:
a) Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal;
b) Protección Civil y Bomberos; y
VI. Órganos desconcentrados:
a) Naucalpan Emprende;
b) Instituto Municipal de Atención a la Salud; y
c) Los que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo.

Las dependencias y entidades se auxiliarán de las áreas administrativas que les señale el Reglamento correspondiente.

En tercer lugar, es necesario hacer énfasis en que la respuesta del Sujeto Obligado es incompleta al no hacer referencia al documento en donde conste la fecha de ingreso del Secretario de Administración ni el comprobante del último grado de estudios, en virtud de que en la respuesta únicamente se hace referencia a los oficios emitidos por dicho servidor público.

En consecuencia, este Órgano Garante considera conveniente separar los requerimientos con el propósito de realizar un mejor análisis de la respuesta por parte del Sujeto Obligado.

En ese tenor, en un primer término se verificará lo relativo a los oficios firmados por el Secretario de Administración, en virtud de que existió un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en el sentido de que la información solicitada ascendía a más de mil seiscientos documentos, por lo que se le imposibilitaba la entrega debido a que la misma sobrepasaba sus capacidades técnicas, administrativas y humanas.

En ese sentido, no es necesario realizar el estudio correspondiente a la fuente obligacional toda vez que el Sujeto Obligado asumió explícitamente contar con los oficios solicitados por la particular, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra dicha información. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta es generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por El Sujeto Obligado.

Ahora bien, no debe soslayarse que, si bien el Sujeto Obligado aceptó contar con la información, también se debe resaltar que condicionó la entrega de dicha documentación en la modalidad de consulta directa, aduciendo no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para realizar la entrega en la vía solicitada por la Recurrente.

Por lo anterior, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emitió el Acuerdo CT/EXT/167/2019 con el que se aprobó el cambio de la modalidad para la entrega de la información por la situación antes mencionada.

Al respecto, este Instituto considera que el cambio de modalidad no es procedente debido a que el Sujeto Obligado no motivó suficientemente la imposibilidad argüida pues únicamente se limitó a señalar que la entrega de los más de mil seiscientos oficios sobrepasa sus capacidades técnicas, administrativas y humanas, sin señalar puntualmente cuáles son las circunstancias que le impiden dar cumplimiento a lo solicitado.

En ese tenor, si bien es cierto que el cambio de modalidad está fundamentado, este Órgano Garante considera que no se motivó de manera exhaustiva, pues no aportó los elementos suficientes que permitieran acreditar fehacientemente que el hecho de que los oficios solicitados asciendan a más de mil seiscientos documentos sobrepase sus capacidades técnicas, administrativas y humanas.

Al respecto, se debe entender qué es la debida fundamentación y motivación, para lo cual es aplicable la siguiente jurisprudencia:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Responda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En el caso en concreto, lo anterior no se realizó, dado que no se acreditaron las razones, motivos o circunstancias impiden al Sujeto Obligado hacer entrega de la información solicitada, por lo que lo conducente es ordenar la entrega de los oficios emitidos por el Secretario de Administración a la Recurrente, en versión pública de ser necesario.

Ahora bien, respecto a la fecha de ingreso y el comprobante de su último grado de estudios se estudiaran en conjunto dado que el razonamiento es guarda relación entre ellos y toda vez que el Sujeto Obligado omitió realizar algún pronunciamiento tocante a estos puntos.

En ese sentido, es necesario remitirse a lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en sus artículos 5, 45, 47, 48, 49 y 98 fracción XVII, en los que se establece lo siguiente:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III. Tomar posesión del cargo.

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
I. (…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
XVIII. (…)

De la interpretación de los artículos anteriores se desprende lo siguiente: a) que la relación laboral entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se formaliza mediante un nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción del sueldo; b) que para ingresar al servicio público es necesario cumplir con ciertos requisitos, entre los que se encuentra presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente. 

Asimismo, se observa que el nombramiento, contrato o Formato Único de Movimientos de Personal deberá contener, entre otros, el cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción.

Por último, se observa que las instituciones públicas tienen la obligación de integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

Consecuentemente, se puede colegir que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a cumplir con lo dispuesto en el articulado anterior, por lo que, de manera enunciativa mas no limitativa, cuenta con documentos en los puede constar la fecha de ingreso y el último grado de estudios del Secretario de Administración, los cuales son el nombramiento, contrato o Formato Único de Movimientos del Personal para el caso de la fecha de ingreso; y la solicitud de empleo que entregó como requisito para ingresar al servicio público, pues en dicho documento se suele realizar una síntesis de la formación académica y lugares en los que se ha laborado, por tanto, puede ser que conste en dicha solicitud el último grado de estudios del servidor público referido.

De la misma forma, para conocer el último grado de estudios de un servidor público, se puede hacer referencia al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en la que se enumeran las obligaciones comunes de transparencia para los sujetos obligados. En dicho artículo se observa que la fracción XXI lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
(…)

De esto se desprende que el Sujeto Obligado debe poner a disposición del público la información curricular de sus servidores públicos a partir del nivel de jefe de departamento hasta el de su titular, en este caso en concreto del Presidente Municipal; de tal forma que los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos (en lo sucesivo, los Lineamientos técnicos), establecen que la información curricular consiste en la información que los sujetos obligados deberán publicar es la curricular no confidencial relacionada con todos los servidores públicos y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.

Asimismo, los Lineamientos técnicos establecen los criterios que deben tomar en cuenta los sujetos obligados al momento de dar a conocer los datos que integran la información curricular, como se observa a continuación:
[image: ]
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Por lo anterior, de acuerdo a los criterios 6 y 7, la información que debe darse a conocer tocante a la escolaridad es el nivel máximo de estudios o, en su caso, la carrera genérica. De tal forma que el Sujeto Obligado esta constreñido a poseer la información relativa al último grado de estudios de los servidores públicos con ostenten cargos desde jefes de departamento hasta el titular del sujeto obligado. 

Por lo argumentado en los párrafos anteriores, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad son fundados, por lo que es procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de los documentos en donde conste la fecha de ingreso al servicio público con el cargo de Secretario de Administración, el documento en donde conste su último nivel de estudios y los oficios que ha generado desde que ostenta el cargo de Secretario de Administración al treinta de septiembre de dos mil diecinueve, fecha en la que se realizó la solicitud de información; lo anterior en versión pública en caso de ser necesario.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00780/NAUCALPA/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00780/NAUCALPA/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a la Recurrente a través del SAIMEX, de lo siguiente, en versión pública de ser procedente:

a) Documento en donde conste la fecha de ingreso del Secretario de Administración adscrito al Sujeto Obligado.
b) Documento en donde conste el último grado de estudios del Secretario de Administración adscrito al Sujeto Obligado.
c) Oficios emitidos por el Secretario de Administración desde la fecha que ostenta el cargo hasta el día treinta de septiembre de dos mil diecinueve.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08295/INFOEM/IP/RR/2019.
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